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INSTRUCTIVO PARA EL COMPLETAMIENTO DE LA “FICHA DE RECONOCIMIENTO 
MÉDICO CORRESPONDIENTE A LA “PRIMERA ETAPA” DEL PROCESO DE 
INCORPORACIÓN A GENDARMERÍA NACIONAL”. 

 

a. De la página https://prensagendarmeria.gob.ar/ podrá descargar la “FICHA DE 
RECONOCIMIENTO MÉDICO CORRESPONDIENTE A LA “PRIMERA ETAPA” 
DEL PROCESO DE INCORPORACIÓN”, la cual deberá imprimir y presentar ante la 
Unidad de Gendarmería donde iniciará los trámites de incorporación. 
 

b. La FICHA deberá ser completada en su totalidad por un Médico de Gendarmería 
para obtener el APTO MÉDICO INICIAL. 

 
c. Para ello, el Postulante deberá presentar los siguientes estudios médicos: 

ELECTROCARDIOGRAMA, ERGOMETRÍA y la Libreta/Carnet de Vacunación. 
 

*AVISO: los estudios médicos de mención deberán ser solventados en forma 
particular y presentados en forma personal para su evaluación preliminar por el 
médico de la Unidad de Gendarmería donde inició los trámites, quien será el 
responsable del control de los estudios presentados y del Apto Médico Inicial para 
la inscripción. 

 
d. Una vez completada la FICHA DE RECONOCIMIENTO MÉDICO, deberá anexar los 

formularios correspondientes a su postulación para ingreso como CADETE/ 
GENDARME. 
 

 
MUY IMPORTANTE:  
Además de los requisitos médicos, el interesado en ingresar a Gendarmería 
Nacional, deberá tener en consideración antes de su postulación, lo siguiente:  
 
 ÍNDICES ANTROPOMÉTRICOS: NO serán considerados APTOS/AS aquellos 

postulantes que no se encuentren comprendidos dentro de la estatura 
MÍNIMA/MÁXIMA, acorde al siguiente cuadro: 

  
 
 
 
 

 
 TATUAJES: *NO se considerarán APTOS/AS aquellos postulantes que posean 

tatuajes que sean visibles en rostro y/o cuello, o en otra parte del cuerpo, que sea 
visible circunstancialmente con el uso de cualquier uniforme reglamentario de la 
Fuerza (se incluye vestimenta corta, como ser: short, remeras de gimnasia, 
polleras). En cualquier parte del cuerpo y cuyo diámetro supere los VEINTE (20) 
centímetros. También por interpretación de leyenda escrita o significado simbólico 
de los mismos. Asimismo, NO se considerarán APTOS/AS aquellos postulantes 
que posean tatuajes en proceso de remoción.  

 
“SI COMO CONSECUENCIA DEL CITADO RECONOCIMIENTO MÉDICO INICIAL, 
RESULTA SER NO APTO/A, EN UNO O MÁS EXÁMENES MÉDICOS SE PRODUCIRÁ, 
INDEFECTIBLEMENTE, LA CADUCIDAD DEL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN”. 
 

ESTATURA MÍNIMA ESTATURA MÁXIMA 

MASCULINO FEMENINO MASCULINO FEMENINO 

1,70 1,63 1,95 1,85 
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